
Chihuahua, Chih., miércoles 30 de noviembre de 2016.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No.96

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 130 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento 
de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó reubicar el monumento a “José María Morelos y Pavón”, a la Avenida Silvestre 
Terrazas Enríquez que une la Vialidad Periférico Francisco R. Almada en la salida a Cuauhtémoc.
                         
      -FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda mediante el cual se delega en el C. Ramón Isaias Rocha Jaime, servidor público 
subalterno del propio Secretario, adscrito a la Dirección General de Ingresos, la facultad de representar al Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua, en el Concurso Público Nacional No. CE-006G1C003-E10-2016 “MRO” Libramiento Oriente de Chihuahua en 
todo lo relacionado con la materia de la Secretaría de Hacienda, así como interposición de recursos e inconformidades que se 
presenten con motivo del mismo procedimiento licitatorio, ante las autoridades del Fuero Común o Federal cuando puedan verse 
afectados los intereses del Estado.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
CONVOCATORIA Nacional Licitación Pública No. UACJ-LIE-11-2016-008, relativa a la contratación de servicio de seguridad 
Segunda Convocatoria. 
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional Licitación No. ICHIFE-LP-003-16, para la adjudicación del Contrato de Obra Pública 
a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la construcción de Centro de Información y Documentación de la 
Universidad Politécnica de Chihuahua.
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ORGANISMO AUTÓNOMO
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO No. IEE/CE203/2016 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por medio del cual se dota de 
fe pública a funcionarios de ese órgano comicial, para colaborar en las tareas de destrucción de documentación electoral y las 
relativas al material electoral del Proceso Electoral 2015-2016.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                        
Pág. 6750 a la Pág. 6800
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FE DE ERRATAS
H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
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ORGANISMO AUTÓNOMO
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, 
AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

RICARDO ALBERTO PORTILLO GALLO       3955-92-94-96
-0-

HECTOR GONZALEZ COVARRUBIAS       3973-92-94-96
-0-
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MARIA ESTHER RIVAS CASTRO        3969-92-94-96
-0-

PEDRO DAVID TOVAR MONTELLANO       3970-92-94-96
-0-

MIGUEL LOPEZ TORRES              3995-94-96
-0-

JULIO CESAR TORRES TALAVERA       4035-94-96-98
-0-
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MARIA GUADALUPE DAVILA PEREZ       3962-92-94-96
-0-

CRUZ ROMUALDO GARCIA ENRIQUEZ       3967-92-94-96
-0-
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RAFAELA PARRA TORRES        3963-92-94-96
-0-
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MATIAS SANTIAGO MANRIQUEZ LOZANO       3964-92-94-96
-0-
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MIGUEL ANGEL MENDEZ LOMELI       3965-92-94-96
-0-
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MARIA ISABEL LOYO GUEVARA        3966-92-94-96
-0-

ZONIA VERA         3971-92-94-96
-0-
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ARMANDO MAYO MARTINEZ        3968-92-94-96
-0-

LORENZO VICTOR HERRERA MORALES       3977-92-94-96
-0-
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JESUS SALDIVAR ARMENDARIZ       3975-92-94-96
-0-

YAMIL ALBERTO ZEPEDA HINOJOS       3972-92-94-96
-0-
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LUIS MARIANO GUTIERREZ MUÑOZ             3921-94-96
-0-

MA. DE LOS ANGELES MUÑOZ ARBALLO             4069-96-98
-0-
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COMPAÑIA GANADERA POZO CALIENTE, S.A. DE C.V          4008-94-96
-0-

HERMELINDA BUSTILLOS GARCIA       4036-94-96-98
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 30 de noviembre de 2016.                                     6761

MARIA DOLORES AGUIRRE HERNANDEZ             4038-94-96
-0-

ARMIN LICON ARANDA              4042-94-96
-0-
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AURELIA VAQUERA VAQUERA              4040-94-96
-0-
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BENJAMIN MELENDEZ QUIÑONES       4041-94-96-98
-0-

RAFAEL BAIDA GARCIA              4043-94-96
-0-
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MARIA DE LOURDES RAMIREZ GUTIERREZ            4044-94-96
-0-

SAUL CANO MANCINAS              4045-94-96
-0-
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LUIS MENDEZ REYES              4046-94-96
-0-

JESUS HUMBERTO ZENDEJAS ROBLES             4050-94-96
-0-

FELIX QUINTANA ALVAREZ              4051-94-96
-0-
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DANIEL DELGADO ALVARADO        4049-94-96-98
-0-
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CLAUDIA CASTAÑEDA VASQUEZ             4052-94-96
-0-

MANUEL HUMBERTO HERNANDEZ SAENZ            4053-94-96
-0-
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ANGEL OZAETA CRUZ        4054-94-95-96
-0-

MANUEL AMEZQUITA CARRILLO             4056-94-96
-0-
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IRMA OLIVAS RAMOS              4055-94-96
-0-

GUADALUPE LEYVA               4057-94-96
-0-
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MA. MAGADALENA GUERRERO SEGOVANIO            4058-94-96
-0-

GUADALUPE TORRES TORRES              4060-94-96
-0-
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MANUELA PALOMARES TALAMANTES       4059-94-96-98
-0-

CAROLINA HUERTA MENDEZ DE DE LA PEÑA           4063-94-96
-0-
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HECTOR HUGO CARO CASTELO       4061-94-96-98
-0-
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MARIA DE JESUS ALONSO DE CHAVEZ             4062-94-96
-0-

OLGA LIDIA AGUILAR LEDEZMA              4064-94-96
-0-
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GUILLERMO MARTINEZ SOTO        4065-94-96-98
-0-

EDGAR IVAN GINER ROJAS        4066-94-96-98
-0-
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VERONICA RASCON BALDERRAMA             4067-94-96
-0-

EDGAR ALBERTO BARRON SANCHEZ       4068-94-95-96
-0-
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ERIKA VIVIANA MORALES MORENO            4075-94-96
-0-

ANTONINA MATAMOROS NUÑEZ            4076-94-96
-0-

BERTHA ELICERIO VALDEZ              4081-96-98
-0-
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ALBERTO SIFUENTES TENA              4082-96-98
-0-

NORMA ARACELI YAÑEZ RUIZ              4083-96-98
-0-
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MARIA DE JESUS RAMOS CARBAJAL             4084-96-98
-0-

ROBERTO CARLOS TORRES DEL REAL             4085-96-98
-0-
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NOE ESCOBEDO ALCANTARA              4086-96-98
-0-

MARIA FRANCISCA CASTAÑON PEREZ      4106-96-98-100
-0-
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ALLAN RAUL DE LEON RAMOS              4101-96-98
-0-

BERNABE MARTA CORDOBA              4102-96-97
-0-
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FRANCISCO ERNESTO AVILA DE LA ROSA             4103-96-98
-0-

EDGAR RAYMUNDO CORRAL ALCANTAR             4107-96-98
-0-
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LOREDANA JULIA GARRONE SAMUELE             4104-96-98
-0-
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RAUL MELENDEZ BAEZA    4105-96-100-104
-0-

MANUEL CARLOS HERNANDEZ CHAVEZ             4109-96-98
-0-
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LUIS FERNANDO CORONA REYES     4108-96-98-100
-0-

JUAN CARLOS VIVANCO MAGALLON             4110-96-98
-0-

CRISTINA JUAREZ SALAZAR              4111-96-98
-0-
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JOSE MANUEL CARO CANO              4112-96-98
-0-

MARIA LOZANO DE LA O              4115-96-98
-0-

TOMAS JUAREZ VEGA              4117-96-98
-0-

OSCAR DOMINGUEZ MERLIN              4118-96-98
-0-
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LEONARDO FLORES TERAN              4113-96-98
-0-
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MIGUEL ANGEL LOERA PALMA       4116-96-98-100
-0-
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MARGARITA REYES BACA              4119-96-98
-0-

DORA ALICIA CASTRUITA MARTINEZ             4120-96-98
-0-
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ALICIA LOPEZ GOMEZ DE LEVARIO             4121-96-98
-0-

MARIA ELENA ALBA ALVARADO DE RODRIGUEZ            4122-96-98
-0-

MARIA DE LOS ANGELES VALDIVIA GUTIERREZ            4123-96-98
-0-
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APOLONIA MELENDEZ LOPEZ              4124-96-98
-0-

MOISES GUILLEN TORRES              4129-96-98
-0-

JOAQUIN CENICEROS RODRIGUEZ             4130-96-98
-0-
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JORGE ARTURO JASSO ROMERO     4125-96-98-100
-0-

MARISELA GRANADOS CEDILLO             4128-96-98
-0-
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TEODULO MANUEL FLORES TENA             4126-96-98
-0-

SILVIA MARIA NUÑEZ ROBLES              4131-96-98
-0-
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SAUL LARA HERNANDEZ              4127-96-98
-0-
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JORGE FEDERICO GARZA RUBIO             4133-96-98
-0-
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JOSE LUIS ROMERO MENA              4132-96-98
-0-

MARIA ISIDRA BORJAS               3939-92-96
-0-

ANA BELEM DOMINGUEZ CONTRERAS             3950-92-96
-0-
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ANTONIO CASAS CAZARES              4138-96-98
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOCE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que in-
tegran el juicio de divorcio voluntario, promovido por 
el señor GERARDO RODRÍGUEZ ECHAVARRÍA y la 
señora EVANGELINA CHÁVEZ ARMENDÁRIZ, según 
el expediente número 144/2010 y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus con-
secuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
GERARDO RODRÍGUEZ ECHAVARRIA y la señora 
EVANGELINA CHÁVEZ ARMENDÁRIZ, mismo que fue 
celebrado el día cinco de Octubre de mil novecientos 
setenta y siete, bajo el régimen de sociedad conyugal,  
ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil 
esta ciudad. 
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de con-
traer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 

sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de 
que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil. 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los 
cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en 
su integridad.
QUINTO.-  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia 
Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, 
al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del 
Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil 
de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte 
considerativa de esta resolución. En el entendido de 
que el número de acta es el 728, del libro número 618 
a folios 151 de la sección de matrimonios de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADAL-
UPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA, que da fe. Doy fe. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vistos los autos del presente asunto, y al haber tran-
scurrido el término que concede la Ley para impugnar 
la sentencia emitida en autos, sin que lo hayan hecho, 
según la revisión que la C. Secretaria ha efectuado de 
las actuaciones, es por lo que se decreta la firmeza de 
la misma. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 101, 102, 113, 114, 822 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 
Sustentan este acuerdo, además de los preceptos le-
gales que se hayan mencionado, los artículos 94, 96, 
97, 98 y conducentes del Código de Procedimientos 
Civiles.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE 
MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con la C. Licenciada ALICIA 
LUNA ORTEGA, Secretaria Proyectista en funciones 
Secretaria de Acuerdos, quien da fe, por ausencia ac-
cidental de la titular, y conforme a lo establecido por los 
artículos 177, 179 y 188 Fracción III de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, y en los artículos 72, 76 
y conducentes del Código de Procedimientos Civiles. 
DOY FE.

GERARDO RODRIGUEZ ECHAVARRIA          96
-0-
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ALBERTO BENCOMO ZARATE              4143-96-98
-0-

ANA KAREN CARREON CARAVEO             4144-96-98
-0-

SONIA JANETH CASTILLO CASTELO             4145-96-98
-0-

CESAR OMAR RIOS CHAVEZ              4141-96-98
-0-
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DOLORES MONTES TENA              4139-96-98
-0-

REYDECEL GONZALEZ TORRES             4140-96-98
-0-

SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A QUINCE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio  
de divorcio voluntario, promovido por  el señor ALEJANDRO GARCÍA 
HERRERA y la señora SAYRA LUZ RAMÍREZ CAMPA, según  el 
expediente número 2142/2009; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUN-
TARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por el señor ALEJANDRO GARCÍA 
HERRERA y la señora SAYRA LUZ RAMÍREZ CAMPA, mismo que 
fue celebrado el día Veintiuno de Octubre del año dos mil cinco, bajo 
el régimen de Separación de Bienes, ante el Titular de la Quinta 
Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad. 
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan tran-
scurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de 
quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil. 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por 
lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia   Definitiva, 
mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado 
del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la 
parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el 
número de acta es el 1268, del libro número 60, a folio 29 de la 
sección de matrimonios de la Quinta Oficialía del Registro Civil de 
ésta Ciudad.
N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma, el C. Licenciado GUADAL-
UPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con 
su C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. Doy fe.
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veinticinco de febrero 
del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos 
legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. 
Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
A sus autos el escrito que presenta la señora SAYRA LUZ RAMIREZ 
CAMPA  y el señor ALEJANDRO GARCIA HERRERA Vista la 
constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia 
definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las 
partes y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que 
unió al señor ALEJANDRO GARCIA HERRERA y a la señora SAYRA 
LUZ RAMIREZ CAMPA  , de conformidad con lo establecido por los 
artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma 
ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 
      NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE 
SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada ALICIA 
LUNA ORTEGA, Secretaria Proyectista en funciones Secretaria de 
Acuerdos, quien da fe, por ausencia accidental de la titular, y conforme 
a lo establecido por los artículos 177, 179 y 188 Fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, y en los artículos 72, 76 y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles. DOY FE.

SAYRA LUZ RAMIREZ CAMPA           96
-0-
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que a partir del mes de mayo del 2015, la recepción de 
públicaciones será de la siguiente manera:

Para publicar el Miércoles se recibirán edictos a partir del día miércoles, 
jueves y viernes de la semana anterior a la publicación.

Para publicar el Sábado se recibirán edictos lunes, martes y miércoles 
hasta las 12:00 del día de la misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 35.02

Costo de la Suscripción anual                              $2,112.45
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,056.23
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $35.21

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $861.74

Media página $430.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.93

$25.67

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)
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